
ROL: D-36-2025 
1º TRIBUNAL AMBIENTAL, “COMUNIDAD INDÍGENA AYMARA DE 
CASABLANCA CON MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS” 
ABOGADA DOÑA PAULINA ANGELA GONZALEZ QUIROGA 
……………………………………………………………………………………………… 
Receptor Judicial Nataly Napoli 
 
NOTIFICACIÓN PERSONAL  

En Iquique, a quince de diciembre de dos mil veinticinco, siendo las 15:23 horas, 

me constituí en el domicilio ubicado en calle Tarapacá N° 130, comuna de Iquique, 

y procedí a notificar personalmente a MOP – DIRECCIÓN DE OBRAS 

HIDRÁULICAS DE TARAPACÁ,  representada por el  Seremi don JUAN PAPIC 

VILCA, del contenido de la  demanda  de reparación por daño ambiental de 

fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco; y resolución  del 

tribunal de fecha diez de diciembre del dos mil veinticinco, en copias integras 

que le entregue, tomo conocimiento  y no estimo necesario firmar. Doy fe. 

Drs. $59.069 

 

Fojas 157

ciento cincuenta y siete
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